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ANUNCIO de 20 de septiembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
ampliación de alojamiento rural y dependencias rurales. Situación: parcelas 
213, 218, 220, 221, 222, 223 y 224 del polígono 8. Promotor: D. Luis Mulió 
Sánchez, en Villasbuenas de Gata. (2016081259)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, 
de 9 de mayo de 2016) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de ampliación de alojamiento rural y dependencias rurales. Situación: 
parcela 213 (Ref.ª cat. 10219a008002130000ea), parcela 218 (Ref.ª cat. 
10219a008002180000ep), parcela 220 (Ref.ª cat. 10219a008002200000eq), parcela 221 
(Ref.ª cat. 10219a008002210000ep), parcela 222 (Ref.ª cat. 10219a008002220000el), 
parcela 223 (Ref.ª cat. 10219A008002230000ET) y parcela 224 (Ref.ª cat. 
10219A008002240000EF) del polígono 8. Promotor: D. Luis Mulió Sánchez, en Villasbuenas 
de Gata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 20 de septiembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 275 del polígono 11. 
Promotora: Granjas de la Vera, CB, en Cuacos de Yuste. (2016081260)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, 
de 9 de mayo de 2016) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 275 (Ref.ª 
cat. 10069A011002750000RH) del polígono 11. Promotora: Granjas de la Vera, CB, en 
Cuacos de Yuste.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de septiembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 18 de octubre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro 
de “Módulos, sistemas y aplicaciones, para la modernización tecnológica, 
interoperabilidad y coordinación del Puesto de Mando Avanzado de la Junta 
de Extremadura”. Expte.: 1666SU1FD335. (2016081355)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de  Contratación. 

c) Número de expediente: 1666SU1FD335.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de módulos, sistemas y aplicaciones, para la moder-
nización tecnológica, interoperabilidad y coordinación del Puesto de Mando Avanzado de 
la Junta de Extremadura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 35 días.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 32000000-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

VARIOS CRITERIOS

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: hasta 55 puntos.

— Plazo de entrega: hasta 6 puntos.

— Servicio post venta: hasta 9 puntos.

— Garantía: hasta 10 puntos.
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